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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   137 
 

 

 

 ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el párrafo sexto del artículo 14 y el 

párrafo segundo del artículo 20 Bis, todos de la Ley que Regula la 

Expedición de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 14. …  

… 

… 

… 

… 

 

El curso de manejo deberá incluir una presentación audiovisual, por 

medio de la cual se les informará con relación a los inconvenientes y 

consecuencias de conducir a alta velocidad, en estado de voluntaria 

intoxicación ya sea bajo el efecto de las bebidas alcohólicas o 

intoxicado con cualquier sustancia, además de incluir los riesgos de 

los accidentes que se pueden ocasionar cuando al conducir 

vehículos motores se utilice teléfono celular, radio o cualquier 

aparato de comunicación, ya sea para hablar o enviar cualquier tipo 

de mensajes de texto utilizando dispositivos móviles de 

comunicación. 

 

Artículo 20 Bis. … 



 

Decreto Núm. 137 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

 

I a IV. …  

 

En todos los casos de infracciones con motivo de conducción en 

estado de voluntaria intoxicación que afecten la capacidad de 

manejo, el infractor se deberá comprometer a asistir a tratamiento o 

cursos de rehabilitación, así como concientización de las 

consecuencias de conducir en estado de voluntaria intoxicación y 

deberá acreditar su cumplimiento ante la autoridad competente. De 

no efectuar el compromiso o no acreditarlo, se le suspenderá la 

vigencia de la licencia para conducir hasta por 18 meses. 

 

… 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 60 días naturales a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto para que los Municipios lleven a cabo 

las adecuaciones a sus respectivos Reglamentos. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


